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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 29 de junio de 2017 .------------

La Subprocuraduria de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal,4 fracción lll, 52
fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos
contenidos en el expediente número: PAOT-2017498-SPA-295 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando
los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió denuncia respecto al denibo de un individuo arbóreo ubicado frente al número 14
de la calle 11, colonia Espartaco, Delegación Coyoacán.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del Distrito Federal; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el
expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en el
artículo 60 fracción lV y 11o de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, es considerada autoridad en materia amb¡ental y es competente para conocer sobre
los presentes hechos, rcalizar acciones para Ia protección, defensa y restauración del medio
ambiente y del desarrollo urbano, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Considerando lo establecido en el artículo 83 de la referida Ley Ambiental de Protección a la
Tierra en el Distrito Federal, asi como el artículo 22 BIS 1de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; las denuncias mot¡vo de la resolución
que se emite, se presentó por una persona física, que en apego al artículo 186 de la Ley de

14 de la le 11, colonia Espartaco, Delegación Coyoacán.
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En este sentido, a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo
118 establece que para rcaliz la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de
autorización previa de la delegación respect¡va, en tanto que el artículo 1 19 de la misma Ley
establece que toda persona que realice derribo de arbolado deberá de llevar a cabo la
compensación física o económica correspondiente; al respecto, personal adscrito a esta
Entidad constató el derribo de un individuo arbóreo, que de acuerdo a la evidencia fotográfica
proporcionada por la persona denunciante, se trataba del mismo árbol que anteriormente
habia sido desmochado; del cual se observó un tocón resultante de 1 m de d¡ámetro con
exposición madera fresca.

Cabe señalar que adyacente al árbol derribado, se constató la presencia de un individuo
arbóreo de los conocidos comúnmente como fresnos, el cual presentaba poda reciente de
brotes epicómicos, con diámetros menores de 5 cm, hechos no ponen en riesgo la vida o
estructura del árbol.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001210-0512-2017, esta Entidad sol¡citó a la
Dirección General de Servicios y Mejoramiento Urbano de la Delegación Coyoacán, informara
si en se contaba con antecedentes de dictamen técnico, autorización y restitución para el
derribo motivo de denuncia.

Al respecto, mediante oficio DGSMU1131412017, la Dirección General de Servlcios y
Mejoramiento Urbano de la Delegación Coyoacán, informó a esta Entidad que el derr¡bo del
árbol motivo de denuncia se llevó a cabo en virtud de lo señalado en el numeral 7.4.3 de la
Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, toda vez que debido a su crecimiento el árbol se
encontraba afectando equipamiento urbano, mientras que las podas realizadas al segundo
individuo arbóreo, fueron efectuadas con la finalidad de reducir la copa del mismo, en
seguimiento a lo establecido en el numera 6.4.2.1 .5 de la norma antes citada.

Por lo antes descrito, y de acuerdo a lo estipulado en el numeral 9.2.1 de la Norma Ambiental
NADF-O01-RNAT-2O15, que señala la restitución equivalente como medida de compensación,
restitución y mitigación por derribo de arbolado, es que la Dirección General de Servicios y
Mantenimiento Urbano de la Delegación Coyoacán, requirió al solicitante del derribo la
entrega de 3 carretes con 896 m de filamento para desmalezadora, así como 2 carretes con
215 m del mismo material.

Al respecto, se concluye que el derribo y poda motivo de denuncia se ejecutaron por parte de
la Dirección General de Servicios y Mejoramiento Urbano de la Delegación Coyoacán, en
apego a lo establecido en los artículos 1 18 y 1 19 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, así como en la Norma Ambiental NADF-O01-RNAT-2015, por lo que no
existió incumplimiento en mater¡a de poda y derribo; es por lo antes señalado, y no quedando
actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría de Protección Ambiental para el
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caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de
ciudadana bajo el número de exped¡ente citado al rubro, con fundamento en
fracción lll de la Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

la denuncia
el arlÍculo 27
Territorial

www.paot.org.mx [¡edellín 202,40. Piso, Col. Roma, Ciudaq de México, 06700
Tel. 52 65 07 8,Goxts. 12011h2400

F-l1-ltw-P/o1 rev. 0Páginá 2 de 3



S¿
PnocunlounÍ¡. A\¡n:¿Nr.q.:
v ott OnorxelaeNlo
Trnnlron¡e¡- DE LA cDMx

RESULTADo DE LA tNVESTlcaclót¡

. Se constató el derribo de un individuo arbóreo y la poda de un segundo, ubicados
frente al número 14 de la calle 11, colonia Espartaco, Delegación Coyoacán, mismo
que fue ejecutado con la autorización por parte de la autoridad delegacional
correspondiente, mediante la realización de un dictamen técnico por parte de la
Dirección General de Servicios y Mejoramiento Urbano.

. De acuerdo a lo establecido en el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra en el Diskito Federal, así como en el numeral 9 de la Norma Ambiental NADF-
001-RNAT-2O15, se impuso la compensación correspondiente por el derribo del árbol
motivo de la denuncia, la cual consistió en la entrega de 31 18 m de filamento para
desmalezadora a la Dirección General de Servicios y Mejoramiento Urbano de la
Delegación Coyoacán, como medida de compensación equivalente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
com petencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 f¡acción lll de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del Distrito Federal

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Let¡c¡a Mejia Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México -------

C.c.c,e ic guelAngelCanc¡no Aguilar. Procurador Am bienlal y delOrdenam¡ento Terrilo¡¡a de la CDI¡X ' PaÍa su conocim ento.
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